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De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OZENANZA quo ea 

te i..Cuorpo aprobó por unanimidad en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria-

iercora de Prórroga realizada el dio 17 de Diciembre del etc...A.3,bl con 

sidevar el Expedientes0-357-8E D.L.eleve Expote.S-219-8E SECjETARIO DE - 

ECDNOMiA Y UAC1EUDA KeftEximición de Tributos Municipales.- 

Sane i entoldases !a siguiente: 

O .1 DEUA I1 a A  : 

AdTICULO 	Dispérsese un régimen general de exenciones do tributos mu- 
  nicipal...1os que sorSn concedidos por al Jeportamonto kje 
cutivo,e podido dé sus beneficiarios e previe demostración del cumplimien 
to do los requisitos que para coda Caso establecen en lo presente y-
teuti4 vigencia por el jereicio en que so dicte la medido.- 

2°- Podrá eximirse del pago de loa tributos municipales que se 
  detallan a continunción,a las personas !laicas o entidades 
cada caso se indicen: 

1 ) losa por Alumbrado.i.imnieza Y Olincegemción de la Vra Publ ic 

a/ Personas físicas de escasos recursos 
b) Instituciones benóficas e culturales o de bien Oplico.- 
c) Entidades Deportivas.- 
d) Entidades .nlligiosas.- 
e) Entidades Gremiales.- 
f) Mutuales.- 
2) Comisiones do remonto vecinales.- 
b) Partidos políticos.- 

1.1) laso per Servicios Sanitarios: 

a) Personas [l'ojeas do escasos 
b) Entidades religiosas.- 
e) Comisiones do fomento vecinales.- 
d) Partidos políticos.- 

III, 14&4 por Inspección do Jeouridod e Higiene 
a) Cooperativas do Servicios "liceo.- 

iV) Derechos por Construcción: 

a) instituciones benéricas e culturales o de bien público.- 

.../// 
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que paro 

recursos.- 



b) Entidades deportivas.- 
c) Entidades relegiosas.- 
d) Entidades gremiales.- 
e) Mutuales.- 
f) Comisiones do fomento vocinalos.- 
g) Cooperativas de servicios públicos.- 

	

v) 	derechos de Publicidad y Propaganda por ocupación o uso do 
espacios públicos; 

u) hut..ituciones benéficas,culturales o do bien público 
L) Lntidades deportivas.- 
c) Entidades religiosas.- 
d) Mutuales.- 
e) Comisiones de fomento vecinales.- 

MTICULO 2°-  Para poder acceder o las emimicionem referidas en el arti- 
  culo anterior.las personas físicas o entidades deberán reu 
nir los requisitos concurrentes quo para cada caso se indican: 

	

I) 	Personas Fisica:, de etugeos recursos: 

a) dubiluda t pensionada o retirada con haber jubilatorio 
nimo como único ingross e o mayor de 35 años cuyos ingre-
sas no superen el babor jubilatorio isfnimo,o incapacito 
da ffaicamente -ciscunstancio acreditada mediante certi 

ficado médico do institución oficial- cuyos ingresos no 
auparen el haber mtnimo jubilatorio.- 

b) Que no existo otro rente de ninguna Índole dentro del--
grupo familiar que conviva con el solicitanto.- 

c) So trate de propietaria de un único inmueblo o destinado-
a vivienda propia.- 

	

11) 	 Instituciones bonóficasecultureles o de bien público  

a) Comprendidas dentro del régimen establecido por la Le r
-9388.- 

	

in) 	Entidades Deportivos: 

a)Los inmuebles por loa 4U° se poticione exención estén -- 
efectadps a los finos especifico° de la entidad.- 

b) No practiquen ninguna actividad deportivo con carécter-
profesional.- 

o) Permitan le utilización de sus instalaciones poro clases 

ofocéales do Educación Fisica de escuelas y/o colegios. 

IV) 	Entidades .ciligiosas  

a)ee encuentran reconocidas como tales por el Ministerio de-

.elaciones Lxtoriores y Culto de la hación.- 

b) tos inmuebles por los que se peticiono exención estén - 

afoctados totalmente a fines religiosas o funcionen en-

anos en forma gratuita escuelas,hospitales e hogares o-
asilos.- .../// 



V) La...dudes gremiales: 

a) acrediten personería gremial otorgada por autoridad compe 
Lento.- 

b) Los inmuebles por los que se peticiono oxonción estén -- 
afectados a los finos específicos de la entidad.- 

VI) Mutualos:  

a) funcionen de conformidad con las normas establecidos por 
la L y 20321.- 

b) Los inmuebles por los que se peticione exención estén 
afectados a lov finos específicos de la entidad.- 

VII) Comisione» de ; -.omanto Vecinales: 

a) ncrediten el cumplimionto de la inscripción en el 2egis-
tro Cspecial creado por Ordenanza 1934.- 

b) Los inmuebles por los que se peticione exención.ostrón 
afectados a los fines específicos de le entidad.- 

V111) Portidos políticos: 

a) let.én organizados conforme a las normas eeteblocidas por 
la Ley 22.ó27.- 

4 Loa inmuebles por los que se peticione esencial estén -- 
°P.a.:todos a los fines específicos de 13 entidad.- 

Co) CooPera‘ivas de .ijorvicios ¡the°e  

a) latón constitutdas confoi me a las normas estabicidas por 
la Ley 20337.- 

U) Los inmuebles por los que ,3e peticiono exención estén -- 
afectodoe a loa fines específicos de la entidad.- 

c) Las tarifas do los servicios prestados sean pagados por-
los socios.- 

A‘diCULO ao-  Para accedor a las eximiciones de tributos relacionados e- 
  inmuoblose los peticionantes deberán ser titulares del domi 

nio de dichos inmuebles.- 

Anricuto 5°-  Las exenciones prelzistas co esta Ordenanza comprenden 
	  los derechos do Oficina que corresponderían a las actuacio 

nes administrativas que se realicen para su otorgamiento .- 

A,alCULO 6 0- cl  Estado Necional e provinciales y Municipales,sus dependen 

	  cias,reparticionos s empresassentidades autárquicas o deseen 

tralizadas,queden eximidas de oficio de todos los tributos municipales- 
con excepción do las contribuciones de mejoras y las tasas por alumbra-

do,limpieze y Conservación de la Vta Pdblica;servicios sanitarios y con 

servación,.teparoción y licjorado de la .:ed Vial MunicipaGrespecto do --
sus propiedades afectadas exéusivamente e zonas do vías.- 
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A2TiCULO 70 -,  La Empresa Ferrocarriles Argentinos e queda eximida de ofi- 
  cio do las tasas por alumbrado,limpieza y conservación de-
la vfa pablicapservicion sanitarios y conservación,reparación y mejora-
do de la .ad Vis! Uunicipal,respecto de sus propiedades afectadas exclu 
sivamente a zonas de vías.- 

MT1ChLO 80 -  Todo lacho,asarción,omisión,simulación,ocultación o manio- 
  bra intencional por parte del contribuyente,destinado a ac 
ceder a una eximición a lo que no tend derecho,será posible de una mal 
ta por defraudación previsto en la Ordenanza Liscal.- 

A.TICUL0.2:: El Departamento Ejecutivo arbitrará los medidas necesa•us 
  poro el correcto funcionamiento del presente régimen.- 

ID°-  uueda derogado toda otra disposición que se oponga a la - 
  presente.- 

AWTICULO 11°-  Comuniques* al Oepariamento Ljecutivo a bus efoctos.- 

hago propicia lo oportunidad para salu--1 
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